
 

 
 

 

 

Radicación n. 11001-02-03-000-2021-02681-00 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

  
 

Atendiendo el informe secretarial antecedente, como 

quiera que vencido el término concedido en auto anterior, el 

interesado no cumplió la carga que le fue impuesta, procede 

el RECHAZO de la solicitud de cambio de radicación frente al 

juicio de simulación No. 2020-00438, que se adelanta ante 

el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Valledupar. 

 
Notifíquese,  

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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